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fin & h decadencia tinados á Melilla, y que como so sabe han 
de estar dos años como mínimo en aquel te
rritorio, sólo están u §q , si todo él lo pasan en 
destacamento sin interrupción, y cuando el 
servicio en los puestos avanzados pasa de tres 
meses, se les cuenta doble para efectos de per
manencia. ■
, Pues bien; á los sargentos se les fija un 

tiempo mínimo de estancia de tres años, y ló
gico sería que se le aplicaran los beneficios 
concedidos á. los oficiales, contándole así mis
mo doble el tiempo que prestan sus servicios 
fuera de la plaza.

Es^éste un ruego que nos permitimos hacer 
al señor ministro de la Guerra, en la seguri
dad de ser atendido, como así mismo que á los 
que cumplido su tiempo de permanencia y 
tienen solicitado el regreso, se les conceda rá
pidamente destinando en su lugar á los que 
voluntariamente tienen solicitado su pase á 
aquella plaza, y caso de no haber ninguno, á 
los que pudiera cor responderles con arreglo al 
turno que se establezca.

Las excepcionales circunstancias do aquellas 
guarniciones, el gran trabajo que sobre ellas 
pesa, excesiva carestía de la vida, exigen estas 
concesiones al personal que allí presta sus 
servicios.

Poco representa el 50 por 100 de aumento 
en los sus sueldos cuando, como allí ocurre, 
se ha de vivir forzosamente separado de 
la familia, dividiendo la paga en dos para 
atender á las necesidades personales y á la de 
la familia en la plaza ó en la península.

Todas estas consideraciones abonan nuestra 
l)etición: publicar una Real orden haciendo 
extensivo al sargento el beneficio concedido al 
oficial, sería el complemento de esa disposición 
sabia y bien inspirada, que tan bien recibida 
ha sido y tantos aplausos y elogios ha conquis
tado para el general Luque.

N"o es culpa de la generación actual el 
estado de debilidad y de anemia en que 
ha encontrado á su venida á la nación es- 
pa.áola, cuya historia es acaso la más glo
riosa del Universo, porque reducido á un 
pequeño rincón en Asturias, tras ocho si- 
g-os de continuo pelear, no sólo libra de 
la servidumbre al territorio de su patria, 
sino que toma á Europa como teatro de 
sr.s hazañas, y aquellos valientes antepa- 
ss ios nuestros, considerando pequeño el 
mundo antiguo para sus glorias, vieron 
surgir de las ondas del mar otro nuevo, 
donde llevar con valor y esfuerzo la glo- 
rio&n enseña de Castilla.

Pero si no es Culpable de los errores 
económicos y políticos que los malos Go» 
bíernos han cometido desde hace tres si
glos, reduciendo el Imperio de Carlos V 
á nación de segundo orden, y rasgándo
nos un pequeño girón de nuestras pasa
das glorias, lo es, y mucho, en consentir 
que siga este estado de cosas y no poner 
remedio al mal echando cimientos y tra
zando caminos que deban seguir las ge
neraciones venideras.

Después del forzado silencio que como 
pueblo nos vimos precisados á guardar, 
con ocasión de la pérdida de nuestras co
lonias; en este interregno que otro país 

• donde sus hombres fueran más previso
res, hubieran dedicado á reconstituir su 
hacienda y su Ejército, nosotros, cantando 
las excelencias del presupuesto de la paz, 
creyéndonos tan humildes, tan pobres, 
tan sin remedio^ que se nos borró de la 
imaginación el deseo de volver á entrar 
en el concierto de las naciones, nos cru
zamos de brazos, cerramos los oídos y 
nos inclinamos ante el fatídico eslába es
crito...

x en esta situación nos cogió el suceso 
del nueve; y fué preciso la abnegación, 
el sacrificio de lo mejor y más florido de 
nuestro Ejército para que diéramos cima 
á un compromiso, que de haber estado „ , ,
preparados, de no habernos adormilado I los iudividuos cit-idos
sobre el Dresunupsto de 1= n», k T I Para^mar la Liga ahicanisto, nombrándose
-opre eí presupuesto de la paz, hubiera j una Junta directiva da cincuema individuos. 
Sido acción sencilla, económica en vidas 1 T —Han llagado los importantes tetuanidá 
y dinero. [ Lebady,^ hijos del prestigioüó moro Érsini,

Económica v fánU v i I acomPaiia^O3 do otros varios notables. Visita-
ivconomica y fácil, como ha resultado | ron al notable áfrioanista, Sr. Ramos.

posteriormente la acción en terrenos de f Centro Comercial Hispano-Mcrroquí 
Anghera: esto nos ha puesto de relieve verificará la tercera expedición comercial á 
nnp bs "a i nvr I y a los zocos de la íurisdicción.i^e la=x enseñanzas del Riff no cayeron -Se ha constituido el Comité organizador 
en ex vacio, y cuando hay enmienda, cabe 3 una Asociación de niños exploradores, 
la esperanza. i bordo del remolcador ha marchado al

Esneranzadoq hn., I Medik el general Alian, acompaña-
íí-sp^ranzados decimos hoy argumen- do dol comandante Rodríguez Barrio y el ca

te n^o con las enseñanzas de la realidad P1^11 Castro, de Estado Mayor. A caballo irán 
que marchamos por buen camino, y que á T6taán de6de J1.1.1- _ ,. .
f. lizmpnfp J \ I —Algunas kabilas del interior vienen pre-3 " P6’ 1 spana hicimos un alto [ dioandó á las inmediatas á Tetuán que hagan
en el rodar cuesta abajo. ! resistencia y oposición á la política de España.

Hace falta educar al país militarmente I j Paítese entre los kabileños la actitud que 
imbuir máximas militares y amor á laPa- a picBsncia do tropaB
ti ia en las escuelas, gastar lo indispensa- __Tr, .
ble en personal y tener á éste más retri- DhaDE MELILLA
buido; fomentar la agricultura y la indus- f Cafda da ua caballo. — El «Laya» y el 
tria; contener la emigración ó encauzarla I ^oniíaa^-Jefa condecorado, 
hacia el Norte africano, que es una oro- I Regresando de dar un pa-
legación de nuestro suelo, favorecer cSsub^u^ 

abiertamente la construcción de canales, í ^e^caoallo, quedando tendido en tierra, 
puertos y ferrocarriles; en una nalabra’ recogido por un oficial de Infantería, 
hacer resurgir del reenArrln aT P / ’ gue al hospital de loe Docks, don-
n .er resur ir del recueido de nuestras de ee le apreció fuerte congestión cerebral que
glorias pasadas, aprovechando las doloro- 108 primeros momentos hizo temer por su 
sasjenseñanzas de muy amargos días, una n ‘ a t 3 -
era de prosperidades, para cuya con^ 
ta, justo es decirlo, vamos bien orientados «baya» y «Bonifaz».
en la actualidad. | .^l general francés Toutée ha enviado al te

niente coronel de Artillería D. Carlos Hullín 
el diploma é insignias de la encomienda de la 
Orden Nisham Jftkar de Túnez, con la que 
iué agraciado por el Gobierno de la República 
francesa. ' •
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Maestra acctto
en lírica

DESDE CEUTA
ToreanoB cadidos por Guorra.—La Liga 

»>ican5»ia.-Moro8 nolábíos.—Excur- 
siones coms^falss.—Bxplopadwe®._  
Alfáu á Tetoán. -Lü actitud $Ea las ka- 
bilas.
CEUTA, 23.—Con gran solemnidad se ha 

celebrado el Seto de la entrega al Ayunta
miento üe los cotos y parques de San Amaro. 
Asistieron las comisiones militares) til alcalde 
y los concejales»

En sostón que se celebró después se acordó 
pedir la propiedad de loi tonos del campo 
exterior. ' • "

Sargentos

Como consecuencia de la gestión del repre
sentante del sultán, las Legaciones do Francia 
y España se encargarán de la revisión en las 
respectivas zonas.

Respecto de la zona dé Tánger, los funcio
narios citados prestarán conjuntamente su 
concurso al delegado del sultán.

EN MADRID
Audiencia y despádida.

En la semana próxima se celebrará en el 
Centro Comercial Hispano Marroquí la repar
tición de premios á los alumnos de la clase de 
árabe gratuita, y la inauguración del Museo 
comercial de productos africanos.

Al acto serán invitados algunos ministros, 
las autoridades, la Prensa y representaciones 
de las fuerzas vivas del país.

El Museo, instalado con gran gusto artísti
co, tiene verdadera importancia para la acción 
de España en Africa y conocimiento de nues
tros industriales.

Museo comercial africanista.
El rey recibió ayer, á última hora de la tar

de, al ingeniero D. Luis Morales, delegado en 
Marruecos del ministerio de Fomento.

Informó el Sr. Morales ampliamente al Rey 
de las obras públicas que han de emprenderse 
en nuestra zona de influencia.

Mañana saldrá el señor Morales para Ts- 
tuán, con el objeto de posesionarse de su des
tino.

Los militares ea el teatro
Con motivo de representarse en Cádiz la 

obra teatral DoTvi Desdenes, loa sargentos de 
aquella guarnición han patentizado su des
agrado, porque en la tal obra aparece un pei- 
Bonajti caracterizado de sargento, de tal forma, 
que constituyo una burla para la digna clase 
militar.

Ureeñíos que la protesta se impone, y que 
todos estamos directamente interesados en 
velar por esas cosas.

Está prohibido que á la escena salga el un i- 
forme.de Éóldado para ridicitmárlo, y este prc- 

. cepto hay que cumplirlo.
SI las figuras mn? •"'■-a..al intervenir en la 

acción, se ajustaran á 1. Ildad, poco ten
dría de censurable; pero nd u-.J sri.

No haca mucho criticábamos u.ia obrilla 
representada en un teatro de esta corte, en la 
que aparecía un sargento de Carabineros (con 
idéntico uniforme al que usa dicho Cuerpo), 
hecho un verdadoró mámarracho, que causa
ba la hilaridad do la galería; en otra obrilla 
traducida, aparece un oficial de Caballería ca- 
ricaturesM. . , _

Y esto no debe continuar: los galones y las 
estrellas, distintivos de las jerarquías milita
res, no están á mercad de cualquier currinche 
sin documenten, que tenga el humor de sacar
las á las tablas.

Si hace falta que en la acción intervengan 
militares, édlgah da buena bofa, don unifor
mes fantásticos, pero no con estrellas, galo
nes, gala, ni otros signos de autoridad; sobre 
todo pará decir ó hacer payasadas, que es para 
lo que ordinariamente se utilHáiL

Una monomanía insana y la rutina vulgar, 
de muchos autorcetes, que consistía en sacar 
á escena al clásico maestro do escuela, do is- 
yita tolda, y al agente de la A utoridad^ zafio é 
incorrecto, hizo mucho daño, y convirtió en ri
diculas figuras á estas dos colectividades res
petables y valiosas de nuestra sociedad.

¿Pretendan hacer lo propio con las figuras 
militares?

Cambien de rumbo las autores ó interven
gan ley en mano las autoridades.

La tolerancia puede dar lugar á confiictos 
que deben evitarse.

Por hoy, no queremos decir más, pero ha • 
fiaremos cuanto gusten si es preciso.

La escuadra ea construcció9
a¡¿íÍL¿¿ai

La botadura de Alfonso XU!
Dicen desde el Ferrol, que la Constructora 

naval festejará la botadura del Alfonso XIII, 
dando asueto á nüs obreros el día del lanza
miento y el de la inauguración del dique que 
construyó la casa Jackson.

Todo está preparado para la botadiua.
Ayer quedaron instalados los potentes ga

tos hidráulicos que han de lanzar el barco al 
agua.

La basada está terminada.
Dirigirá las maniobras de la botadura el 

ilustrado ingeniero D. Miguel Rechoa.
A la botadura del nuevo barco asistirán Su 

Majestad el Rey, el presidente del Consejo, el 
ministro de Marina y otras altas petsonalida- 
des, además de numerosos invitados de Socie
dades, Corporaciones, etc.

Además, es probable que se establezca un 
servicio de trenes especiales en la nueva línea 
de Botanzos á Ferrol, cuya apertura oficial al 
servicio público se hará solemnemente.

Su Majestad asistirá también á la inaugu- i 
ración del grandioso dique construido en el 
arsenal. |

Pronto quedará terminado el programa ofi
cial de los festejos con que han de aolemnizar- 
se la botadura y el dique. ■

Todos los números serán brillantísimos.
Conferenciando con Románenos.

Una comisión de la Sociedad de Construc- 
cion^ Navales de España, presidida por el 
conde de Zubiria, y en la que figuraban loa 
señores Navarrete, Gil Becerril y otros, estuvo 
on la Presidencia del Consejo conferenciando 
con el jefe del Gobierno detenidamente acerca 
del proyccro de construcción de la segunda es
cuadra,, que el Gobierno se propone presentar 
á las Cortes.

EL DÍA MILITAS
(po r  t e l é g r a f o )

Información de Madrid.—Provincias.
Extranjero.

Protestas oon- 
tra una obra.

CADIZ, 23.—La compañía de Santiago, re
cientemente llegada á ésta, representó anoche 
«Doña Desdenes».

I Vaites sargentos de la guarnición, molestos 
por el tipo caricaturesco de uno de los perso
najes que ridiculiza á la clase, protestaron en 
la redacción de un periódico de que se autori
zara la presentación de tal obra, que conside
ran ofensiváj

Llegada de tropas.
GIJON, 23.—Ha llegado, con motivo del 

conflicto pendiente, una compañía del regi
miento del Príncipe. Se espera otra del regi
miento de Burgos, procedente de León.
Reparto da socos’ros. —Visitas de cár

celes
BARCELONA, 23,—Se ha celebrado en el 

Salón del Trono da la Capitanía general, bajo 
la presidencia del general Weyler, la Junta 
regional do Señoras para proceder al segundo 
reparto do oantidádes á las familias de las vic
timas de la campaña de MélillÜj

Esta mañana se ha verificado la visita re * 
glamentaria de cárceles por el capitán general.

Guardia civil rauerto
El gobernador de Zaragoza telegrafía que el 

guardia civil Ensebio Abad, herido en Epila 
al detener á unos aserradores navarros que 
atropellaban al pueblo, ba fallecido.

El ministro de la Gobernación ha ordenado 
que se entreguen 200 pesetas á la familia, y se 
formo expediente para recompensar á la mis
ma, por haber muerto en el cumplimiento de 
su deber.

La jura da ban
deras en Madrid.

Definitivamente se ha acordado que la jura 
de banderas por los reclutas de los Cuerpos de 
esta guarnición se verifiqué en el paseo de la 
Castellana el domingo 6 del próximo Abril.

Revtata de cárceles.
El día Ti del actual, á las diez y media de 

ta mañana, pasará el capitán general do la Re
gión revista de cárceles.

Sargentos.
MatrlDldniós^—So concede real licencia para 

contraer matría'idnte odn doña Carmen Here
dero Méndez, al sargento de Cazadores de Lu- 
sitania D. Juan Corrales Guzinán.

Pccompensas.—Se concede pruz de plata, 
con distintivo blanco, á los sargentoa Ca
ballería D. Manuel Curto y D, Luis Robleao.

Huérjanos.,—Se conceden los beneficios que 
la legidación otorga para ingreso en las Aca
demias á las hijos de militar muerto en cam
paña, á Félix y Jaime Aperador Corral, huér
fanos del sargento, maestro de banda de In
fantería, Bardardino Operador Mala.

^ar^anto muerto.
MELILLA, 24.—Eli id tuición de Iz-Hafen 

el aire se llevó la cubierta de un baríacón de 
Aartillería, la que cayó sobre el parque del 
tren regimen tal de Ceriñola, rompiendo una 
tienda de campaña é hiriendo de gravedad en 
la cabeza al sargento Birtoíoffió Cbrtecero de 
ia Cuerda, que falleció,á las ooho de la ma
ñana.

■" El general Jordána ha dispuesto que sea en
terrado con la mayor solemnidad.

Extranjero
RUSIA

Uu submartno pos laminas.
La marina rusa, que posee gran práctica de 

minas submarinas, va á hacer una tentativa 
interesante. Ijo s astilleros de Nicolaiew cons
truirán un submarino para colocar minas.

Tundra 52 m. de largo y de 500 á 700 tone
ladas de desplazamiento, recibiendo turbinas 
Curtios para la marcha á ta superficie y acu - 
muladores eléc tríeos para la maroha av^pr- 
gida.

Para combatir tendrá solaménte dos tubos 
lanzatorpedos y cuatro torpedos,

Para nacer el aervicib db minas tibnb colo • 
cado encima de la quilla dh oaj^n; ocupandp 
todo el compartimiento y dividido eh Tic
tes en sentido longitudinal. Cada una de estas 
partes contiene 30 minas, ó sean 60 minas.

En la popa do esto cajón tiene una gran 
puerta por la que se hará la colocación de las 
rtiinas. Los torpedos por ahí serán elevados su. 
cesivamente por medio de una cadena sin fia. 

Aún no se puede juzgar cuál será el resulta
do de esto eiatoma.

ITALIA
Qratifii5aoior.es da campaña.

Las tropas italianas, en operaciones cobran 
las gratificaciouez ó pluses siguientes:

Capitán general, 60 liras diarias; Tenienteg 
generales, 30; generales do división, 25; gene
rales de brigada, 20; coroneles, 15; taniontes 
coroneles y comandantes, 12; capitane?, 8; 
ofieiales subalternos, 6.

Plus diario de la tropa: Sargento primero, 
3 liras; sargento, 2; cabos, 1,75; soldados, 1,50.
———  .i ■■ ■ •' 

üiroes Raimos
El alcalde mayor do Morefla O, Antonio 

Panadero.
Al cumplirse SÍ ptiuíc? centenario de la 

muerte del que fué abogado áé los Reales Con
sejos de Castilla y alcalde mayor dé Morelta, 
D. Antonio Panadero, el que esto suscribe; eS 
más humilde de sus descendientes, cumple un 
deber de reparación y do patriotismo al con
signar sobriamente los hechos de este insigne 
riuáaduno durante la guerra de la Indepen
dencia,

Hijo legítimo de D. Antonio Panadero y de 
doña Josefa García, naturales ambos de SaLi- 
manoa, vió la luz en esta ciudad del Tormes, 
en dondó empezó la carrera literaria on la glo
riosa Universidad, t^■minándola en la de To
ledo, en la que se graduó de Bachiller en las 
Facultades de Leyes y Cánones á claustro ple
no y con Icrs honores de Eemine discrepante toto 
plandente coronel. ' '

Regentó la cátedra de Derecho español eri 
Valencia. En l.° de Junio de 1807 se recibió 
de abogado, y en 15 de Julio se incorporó á los 
Reates Cor,sejes.

El día. 2 de Mayo de 1808 se hallaba acci
dentalmente en Madrid, y llevado de su amor 
hacia el Soberano, cuando vió la Circular del 
Consejo Real invitando á la Monarquía para 
la defensa de la capitel, se presentó nueva
mente en la corte, procedente de la Mancha, 
montado y armado al frente de 50 vecinos, 
también armados y municionados, pero ya era 
inútil por la capitulación de Madrid, por lo 
que se retiró á Miguel Esteban (Toledo).

En 1809 montó en esta villa por su cuenta 
un hospital do sangre, recogiendo y curando 
á los (ispcríios de la batalla de Uclés. En estas 
nobles tareas, y por exceso de fatiga, contrajo 
una enfermedad epidémica que le puso en pe
ligro de perder ta vida, pro con la gloria do 
haberla dado á muchos Eokl’idos que remitió 
re • tableoidos al Ejército, proporcionando á loa 
más ios auxilios espirituales, «taudo sepultura 
á los muertos con mucho riesgo de su perso
na, ante la constante presentación tM e'ncmi- 
go, y como consecuencia do la retír/ida tan 
penosa del Ejército del general Castaños'.. 
u Dada la batalla de Almon^íd, salía poJ los 
campos, animaba á los dispersos, llevaba .°.n 
sus brazos á los heridos, y loa curaba cor/ 
cuantos medios podía, gastando sus escasos 
bienes en los actos de misericordia referida.. 
Les franceses le odiaban y le perseguían á 
muerte, y tuvo que huir para salvar su vida. 
Introdujo proclamas entre los enemigos para

.itarles á disminuir su fuerza con la deser- 
sercíóil, /Suministró noticias importantes, ar
mas y muni¿ones á las Autoridades españo 
las y dirigió su CoCTpondencía. . .

En atención á sus méritos y servicios, iué 
nombrado en 1813 para la vara de primera 
instancia de San Matee;, desempeñando vanas 
Comisiones, entre ellas la del establecimiento 
de un hospital militar con beneficio púdlico 
de la circunferencia. .

En 8 de Octubre de este año, fué provist-J 
por el excelentísimo señor capitán general do 
Valencia, D. Francisco Javier de Ello, para ra 
vara de Mcrella, y fué comisionado por dicliK. 
autoridad para la persecución de una cuadri
lla de bandidos, al frente de un capitán y 90’ 
soldados de Infantería, dejando libre de todos 
aquellos á esta comarca. Cercó Vistabelln y 
capturó á numerosos asesinos que tenían are
rrados aquellos contornos. Sus méritos, amor 
al real servicio, su recta administración de 
justicia que Panadero tiene en dicha tierra,, 
imparcialidad y amor al/ey, se hace que re
recomiende dicha autoridad, y dé parte a ou 
Majestad de los méritos indicados, constando el 
pran celo por la causa del rey. Salvo infinta, 
vidas y su miserieorclia fué extraordinaria. , 

£e"ún justificación práotiea á su inetancie» 
en la villa de Morella dispuso la quemábante 
ta fuerza y oposición del pueblo, de la ehgk - 
José I, pintado con muchas botellas, y en b  
lugai puso el retrato del soberano D. 1 einau 
do VII, ayudándole en esta tajea D. labio 
Gutiérrez, contralor del hospital.

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA

Desoulino y ^Bigüió rráúdéá de mucíia 
importancia y faltas eoñiVddiia en el servicio 
do los hospitMes, éii ^onQS que se suminis-

PÍ*'aOS y dan¿0 Was 
á los jefes del iSjétoitó.

blondo alcalde mayor por 8. M. de la Bam- 
ma ao Castellón del Duque, fué D. Antonio 
1 anadero vilmente asesinado por treinta en- 
nia?ca*fidos disfrazados de Miñones, con tales 
y <an inauditas circunstancias, que es aflicti

La inocente víctima de tan execrable bar- 
P^cra un magistrado, educado y dirigido 
por .bá díás stiWliés principios, dejando dos 
nuéi tangs y es]x>sa, y empleó sus últimos sus- 
mros en pedir a Dios el perdón de Sus asesinos 
inhumanos.

Todo esto hizo ííquel letrado, aquel miseri
cordioso, aquel valiente que no hería y sí sal- 
Vava, héroe anónimo y olvidado.

Todos los hechos expuestos anteriormente 
figuran en expediente legalizado y en testimo
nies debidamente autorizados por licenciados, 
nctários, y nuinerosos testigos, comisarios de 
entrada (hoy de Guerra), y cirujanos (hoy mó
dicos del Ejército;

AsrásiQ PÁNADÍnol

EKCTKK2»-3*«>«——---------------

De instrucción púbiica
LOS PROFESORES DE GIMNASIA

Con motivo de las vacaciones de Semana 
Santa, ee han reunido en Madrid gran núme
ro de profesores de gimnasia de los Institutos 
generales y técnicos.

El día 18, por la mañané, fueron recibidcs 
por el señor mir.islro do Instrucción pública. 
A lan ibauib-r taciones < xpnrstan ante el el ee- 
ñer Miiílebo, coiilcító el Sr. López Muñoz 
afectuosamente, diciendo que en su ánimo es
tá hacer y>or este prcd'efiorado cuanto sea posi
ble para oigniñear la enseñanza de la gimna
sia y su mcgi&terio, por lo que las reformas 
comprenderán dos aspectos; uno de orden eco
nómico, otro de orden moral ó pedagógico, 
que no sólo ha pensado en esto, sino que tie
ne elementos de juicio para resolver este asun
to ccn gran elevación de miras, y que al ocu
parse de la reforma de los Institutos, ensan - 
chara la base de la Educación física.

De las afirmaciones del señor Ministro, so 
deduce que tiene ya formado juicio exacto de 
las necesidades decentes y del Magisterio de 
Educación física. La comisión salió compla
cidísima do la visita, á la que concurrió el 
ilustrado catedrático de francés del Instituto 
del Cardenal CisncrGS, D. Fernando López 
Monis, que simpatiza con las orientaciones 
que en los procedimientos de la pedagogía ó 
de educación integral representa la Educación 
física.

EL mismo día, á las siete de la tarde, el se
ñor conde de Romanones, presidente de Ho
nor do la Asociación do profesores da Educa
ción física, recibió ó la expresada comisión en 
b u  despacho oficial de la Presidencia, del Con
sejo de Ministros. Una vez más el jefe del Go
bierno afirmó su propósito de terminar la 
obra por él comenzada en el Ministerio de 
Instrucción pública para dejar rentadas las 
bar os do la Educación física de la juventud 
escolar, como único medio de elevar, á la vez 
que el nivel intelectual, el vigor de la raía.

M. Sa n z .

Wa inteteetuaS
En eE Menso

El martes, á Jas diez de la noche, se dará 
lectura en el Ateneo de Madrid por los actores 
señorita Marta Grao y el señor Cabré á varias 
composiciones del libro en preparación, origi-- 
nal del joven poeta José María Platero, ti
tulado chas primeras losas».

b'e espera con expectación este acto, en que 
ee dará á conocer públicamente José María 
Platero.

Le presentará en la tribuna ateneísta el se
ñor Augusto Martínez Olmedilla.

8

-------------

Í)(s iÍ6
\ \ (POR t e l é g r a f o )

cAsteka-So han áeclarado en 
huelga(oa márineros del Grao dejando sin 
cargar ptio barcos naranjeros.

Han itervenido el gobernador y el alcalde, 
que logifon solucionar el con ficto.

Los ti^ajos so han reanudado esta tarde.
SE VIDA, 23.—En la estación do Villa- 

nueva As Minas, al pretender subir.al tren 
en mar«Q¿í, fué arrollado José Blanco Barlie- 
ro, qüe'sufrió la amputación de las dos pior
nas.

ZARAGOZA, 23.—Ha llegado á Apila el 
Juzgad dé Almunia para instruir sumaria 
por la jefriega de los aserradores de Santander.

También ha marchado el jefe de esta Co- 
mandaheia de la Guardia civil y dos médicos 
para operar al guardia herido gravemente, 
Eüáebio Ábíá. . , ,,

CORDOBA, 23.— Hoy ha fáhééiqyél obispo 
de esta diócesis, D José Pozuelo Iferrerc? erá 
iiatur¿Ü de Pozo JEílanco, pueblo de ésta pro- 
viheia, y había desempeñado cargos muy im
portantes. '

Era escritor muy correcto; el entierfú Ss Ae
rificará el miércoles, dándosele sepultura éñ 
la capilla de la Concepción.

El cadáver será expuesto al público en la 
espilla épiscopal.

ALGECIIIAS, 23.—Do Tetuán llegó el ex 
cónsul español Sr. López Ferrer.

So lo tributó un gran recibimiento y se le 
obsequiará mañana con un banquete en el ho
tel Cristina; marchará el domingo á Madrid.

ALMERIA; 23.—Se ha celebrado un ban
quete en honor del ingeniero D. Francieco Ja
vier CcrvanlfS, autor del proyecto do ferreca- 
rril de Torre del Mar á Zugena.

Asistiéron las autoridades y representacio
nes de varios pueblos; la banda municipal 
amenizó el acto.

-------------------- -----™-^*=ea!aeS$5Ka^¿ui^ ------- ----— 

ec o s rotmeos
Han llegado á Valencia el marqués del Va- 

dillo y el Sr. Francés Rcdiiguez.

Anoche marchó á Atenas el Iníadte D. Car
los, para representar al Rey en los funerales 
del Soberano de Grecia, Acompañan á Su Al
teza su ayudante, el mai qués de Hoyos y el 
diplomé tico vizconde de Gracia Real.

Ha llegado ti eíta corte el nuevo represen
tante. do Siam en España, Principo Charo.

Dentro do pocos días será recibido por Su 
Majestad el itey.

Anoche regresó de Valladolid el Si. Maura.

Procedente de Irún llegó anoche á Madrid 
el general Duque.

El conde de Romanones estuvo ayer en Mú- 
mera, visitando al ministro do Estado, que se 
encuentra aquejado de un fuerte catarro.

De encontrarse mejor, mañana regresará, á 
Madrid el Sr. Navarro Reverter.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Circular á la? SuforiOaíes

Se Marina
A Jas autoriladee de Marina y góbernado- 

res civiles seles ha dirigido una circular, en
caminada á evitar los residentes que ocurren 
con gran frecuencia en los puercos de mar, en 
las ¿poces do Laño. ■

Se dispone en dicha circular lo siguiente:
l.° Todos los balnearios, en la época da 

baños, deberán estar dotados de los artefactos 
de salvamento, como cabos, botes, salvavidas, 
etc., que á juicio de las autoridades de Mari
na, so consideren suficientes, el cual, con el 

personal nícosario, se colocará en los sitios 
que se señalen.

2 .° Que los dueños de los balnearios, todos 
. ■ ^on la debida anticipación, darán

10® afros 3 '■■''has autoridades de la fecha
' - d0 que por ésta8 ó 

de la aperfúra,- óóú é? te - 1 -u-iores efectos 
sus delegados se f íes 933^ 
de salvamento. „ .

3 .° Que dichas autoridades" d^ , Mariné y ». 
gilarán el cumplimiento de estas disposiciones',’ 
disponiendo multas á toda contravención W 
observen; y

4 .° Que como medio más adecuado de na
cer eficaces los anteriores preceptos y de ase
gurar su cumplimiento, no se otorgará ningu
na concesión de está índole sin consignar la 
obligación de adquirir los concesionarios el 
material do salvamento que se juzgue preciso 
y nombrar el personal á él adscrito antes de 
comenzar su explctación.
_ _____ _ _—------------- 

el
CORRIDA DE INAUGURACION

Espadas: ©©shsrHo, ¡Manolete, fisalia 
y Gallo chico.—To pa s # Ocho de Bañuslos

' La tarde, muy fría y molesta; la entrada, 
comó' ganar una barbaridad de pesetas.

El ganado, d H&t o b  el primer toro, chiquito, 
regalar de carnes, y atiSque no de extraordi
naria bravura, cumplieron éngeseral, demos
trando poder y no malas intencionen.

LOS MATADORES
«Cccheritos, — Despachó b u primero tras 

breve faena (á veces distanciado), de una es
tocada hasta la mano; que le vale una ova
ción , sobre todo entre la multitud de paisanos 
suyoS, que ayer presenciaban la corrida.

Al segundo sólo le dio seis pases, uno muy 
bueno y otro rematado dé rodillas, cobrando 
una estocada en todo lo al to, algo íacteadilla, 
que dió en tierra con el de Bañados, oyótido 
el bilbaíno otra ovación, aunque no tan gran
de como se la mereció el chico.

«Manolete».—En el primero muleteó á ra
tos cerca y valiente; pero al end,iTiar, según 
costumbre, se largó el muchacho, y aunque 
dobló la ree, no gustó á nadie. ,

En el otro también muletea cerca; el bicho 
se va á las tablas, donde pasa Jas negras el 
matador, que dos veces sale perseguido; por 
fin se descompone, y queda aún peor que en 
su primero, por lo que oye la música desagra
de ble. ¡¡Vaya una Solera!!

«Malla».—Con la izquierda muletea á su 
primero sin acordarse de su última y tremen
da cogida, y arrea un buenísimo pinchazo en 
lo más alto, y por fin se deshace de su enemi
go de una más acá. Silencio en las masas.

En el segundo señaló otro pinchazo magní
fico y dió un mete y saca obligado que mató. 
El valle-cano entró todas las veces como las 
propias rosas; así entran los buenos mata
dores.

«Gallito chico».—Una faena muy vistosa y 
bonita, hecha de cerca y con guapeza, es el 
preludio de un pinchazo y una estocada muy 
aceptable que mata. El chiquillo esaplaudídí- 
simo y da Ja vuelta al ruedo.

En el otro ya no me gusta nada, pues aun
que está cerca, lo hace muy movido é inquie
to. Pincha mal dos veces, otra echándose fue
ra, otra lo mismo, llega un aviso, otro pincha
zo hondo pero malo. Intenta el descabello y 
por fin atina af tercer golpe. Bronca unánime 
si que también espantosa.

En banderillas no se vió nadada particular, 
aparte de dos buenisimos pares de Cocherito y 
uno muy bueno, aceptable, de Cerrajillas. El 
hermanó de Malla fué mandado retirar al ca
llejón por éste, pues no encontraba ocasión de 
banderillear. El matador, en vista de esto, co
gió los palos y los colocó, aunque algo delan
teros, con agallas.

La picaudería' como de costumbre por no 
variar.

El picador Avia fué alcanzado de refilón en 
una caída por el sexto toro, sufriendo una he
rida en la cabeza que le hizo pasar á la enfer
mería en brazos de los monos.

En resumen: que no fué ninguna cosa del 
otro jueves la tal corrida de inauguración; que 

más bien nos aburrimos que lo j'otro; que hizo 
mucho fría, que salimos de noche con no muy 
buen sabor de boca que digamos, y que espe
ramos la primera de abono para ver si nos di
vertimos más.

Do n  Lá piz .
24 Marzo 1913.

la vida miüfar en Melllia
(NOTICIAS po r  c o r r e o )

Le han sido concedidos" dos meses de licen
cia por enferma para Segovia y El Ferrol, ai 
oficial tercero de Intendencia I). José Maris 
Botas.

Ha sido desestimada instancia del segundo 
teniente (E. R.) D. Juan Pérez, que solicitaba 
se lé concediera ingreso en la Academia de In
fantería.

lia sido incluido en la escala de aspirantes 
á Ingreso en Carabineros, el primer teniente 
D. Emi.io Ortega.

lía solicite do la rescisióh del compromiso 
que tiene contraído, el sargento D. Sixto Inis- 
terra.

Al ministerio do la Guerra se cursa instan
cia y un ejemplar de la obra que ha publicado 
el capitán D, Mariano Fernández.

Ha solicitado ser destinado á la Península, 
el sargento D. Luciano Raíz.

Le han sido concedidos ocho días de permi
so para Cabra (Córdoba), al oficial primero de 
Intendencia D. Federico Sánchez.

Han sido pasaportados: para San Roque (Cá
diz), el capitán D. Vicente Gómez; para Cór
doba, el capellán segundo D. Arturo Castillo; 
para Palma de Mallorca, el veterinario según» 
do D. Gabriel para Sevilla, el escribiente 
de Oficinas Militares D. Francisco Gallego; 
para Cora-ña, el segundo teniente D. Manuel 
Ugarte, y para Barcelona, Coruña, Madrid y 
San Roque, los sargentos O. Enrique Moya, 
D. Ildefonso Suárez, D. Humberto Núñez y
D. Alfredo Almagro.

Ha solicitado ser destinado á la Policía In
dígena, el sargento D. Alfredo Planas.

Son destinados a las Fuerzas Regulares In
dígenas, los cabos Ildefonso Casoallar y Cíete 
Zamarreño.

Al Consejo Supremo se remite instancia 
del sargento D. Dositeo Paz Morandeira, que 
solicita Real licencia para contraer matri
monio.

Curación de la diabetes
por la GLUCOSiDINA 

y los preparados de Copalchi del Dr. Bonald

Núñez de Arce, 17, Madrid.

Extranjero
La salud del Papa.

ROMA, 23.—Esta mañana Su Santidad se 
disponía á celebrar la misa en su oratorio, y 
los médicos se opusieron, en vista de su es
tado.

El Papa se enteró de la muerte de su carde
nal vicario, y le ha producido gran impresión 
la noticia.

Una batida.
PARIS, 23.—En la pasada noche, la policía 

dió una batida á los apaches, capturando á 
cuatro, de los cuales, uno se subió á un tejado, 
y disparó sobre sus perseguidores, rindiéndose 
al fin.

Un combate.
PARIS, 23.—Un destacamento en Agrar, 

Sur de Marruecos, combatió con los indíge
nas, resultando varios muertos y heridos.

BRUSELAS, 23.—En el Congreso del par
tido obrero, celebrado hoy, se ha votado casi 
por unanimidad la huelga general para el 14 
de Abril próximo.

Al cerrar
la edición.

El Diario 6e mañana
(Disposiciones que contendrá el «.Diario Oficial 

del Ministerio de la Guerra», que se publicará 
macana.)

Condecoraciones.
Se concede permuta de cruz de plata por 

otra de primera al segundo teniente de la 
Guardia civil (E. R.), D. Gregorio Almenara; 
al primer teniente de Caballería (E. R.) don 
Antonio Rodríguez y al archivero tercero de 
Oficinas militares, D. Manuel Martínez.

Vueltas á activo.
So concede la vuelta á activo al teniente co

ronel de Estado Mayor D. José Miguel, y al 
de Carabineros D. Antonio Ruiz que se en
cuentran de reemplazo por enfermos.

Reemplazo.
Aprobando el pase á situación de reemplazo, 

por enfermo, al capellán de primera, D. Mo
desto Gorribás Laborda.

Pase á otros Cuerpos.
Concediendo el ingreso en el Cuerpo Auxi

liar de Intervención á los auxiliares terceros 
del de Intendencia, D. Eduardo Silgo Morán 
y D. Fermín Domínguez y escribiente D. Fe
lipe Martín. ,

Aptos.
Se declaran aptos para el ascenso á los coro

neles de Caballería D. Gregorio Prieto y don 
Vicente Lobo.

Matrimonios.
Se concede Real licencia para contraer ma

trimonio al capitán de Infantería D. Emilio 
Cortés y á los primeros tenientes de la Guardia 
civil D. Sebastián Hostoneda y D. Emilio Es
cobar.

Asoensos.
Se concede el empleo de segundo teniente 

de la Reserva gratuita, al sargento retirado don 
Manuel González Soto.

Reonganchos.
Se desestima instancia del sargento de la 

milicia voluntaria do Ceuta, Tajar Ben Mot- 
jar, que solicita abono de reenganche desde 
que ascendió á sargento.

Oficinas militares.
Se desestima el pase á la situ ación de super

numerario, sin sueldo, al oficial tercero de 
Oficinas militares D. Braulio Martínez.

—Se elimina á petición propia de la escala 
de aspirantes á ingreso en este Cuerpo, á don 
Antonio Pretel.

OTRAS NOTICIAS
. Merecida recompensa.

Se ha concedido la cruz de segunda clase de 
Mérito naval, con distintivo blanco, al tenien
te coronel de Infantería D. Ricardo Donoso 
Cortés, por su estudio geográüco-polítieo-rnili- 
tar, sobre las zonas españolas en Marruecos.

Visitas al ministro.
Esta mañana visitaron al ministro de la 

Guerra, los generales Hervás, Contreras, Ba
rreras, Borbón, senadores Cela y Pérez del To
ro y diputado por la Gran Canaria D. Leopol
do Matos.
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N©RKa
(HISTORIA DE UNOS AMORES)

NOVELA BStiRITA BU FEANOÉS

POR

Mr» Eh^mü

Su coincidencia con las fiestas de Navidad, tan queridas 
(n todo el Norte de la Europa cristiana, las libró esta vez 
de la persecución.

Se creyó celebrarlas en honor de Jesucristo, aunque su 
nombre de Yulo ó Jule, que siempre han conservado, se 
deriva Jolned, que uno de los sobrenombres de O din, el 
grandioso escandinavo.

Para Jos pueblos del Norte, esa magnifica solemnidad 
de Navidad no es, pues, realmente sino la continuación 
de ja gran fiesta ragana celebrada en otro tiempo por sus 
antepasados en el solsticio de invierno.

Estos regocijos se inauguraban en la noche del 21 de 

Diciembre, que los irlandeses- denominaban la Noche Su
prema y los anglo-sajones la Noche Madre.

Noche Suprema, porque es precisamente la que durante 
más tiempo cubre la tierra con sus densas tinieblas.

Noche Madre porque de su seno surge el nuevo sol que 
desde entonces vuelve á emprender su carrera ascendente 
en el horizonte.

Según dice un historiador, una leyenda antigua refiere 
que al cabo de treinta cinco días de lúgubre oscuridad, du
rante los cuales los habitantes del Norte permanecían co
bijados en su choza, poseídos de terror y de angustia, en
viaban un mensajero á la montaña más alta del país, para 
ver desde allí si aparecía algún resplandor, presagio del 
próximo regreso del sol.

Al recibirse la noticia de que el astro se acercaba, una 
especie de estremecimiento se apoderaba de todos los séres; 
hombres, mujeres, niños, ancianos, todos acudían á salu
darle; hasta los muertos, sacudiendo el polvo de sus suda
rios, se alzaban de sus fúnebres moradas para mezclar su 
pálida alegría con el júbilo universal.

Por eso, cuando el solsticio de invierno resucitaba la luz 
del día, todo ora como ahora, festines, juegos, privaciones 
y sacrificios.

Los Skaldes, esos rapsodas del Norte, iban de casa en 
casa, cantando el heroísmo y el amor; cada cual juraba 
cumplir valerosamente su deber; los hombres batirse bien, 
las mujeres amar mucho.

Por todas se apresuraban á olvidar las penas de los días 
tenebrosos, y en la alegría de su corazón se disponían á 

recoger los tesoros que muy pronto había de desparramar 
sobre el mundo el astro de la luz y de la fecundidad.

Perdidos al extremo del mundo, tan lejos que la civili
zación ‘aún no ha tenido tiempo de ir á buscarlos allá, los 
laponei hasta ahora han permanecido completamente aje
nos á esas solemnidades de la sociedad escandinava.

Así pues, Edwina y sus amigos tenían razón cuando 
querían detener todavía á Norra algunos días en su com
pañía. < *

En medio de la sala de Herald Gaard habían plantado 
ese hermoso árbol de Navidad, recuerdo de Igdrásil, el 
fresno sagrado celebrado por el Edda, cuya corona se ha
llaba humedecida por una nube brillante, manantial del 
celeste rocío, y que se alzaba, siempre verde, sobre la fren
te do las Nornas, esas Parcas escandinavas; solo que en el 
gaard el fresno era un pino recién cortado, que extendía 
soberbiamente sus verdes ramas cargadas de luces, frutas 
flores.

Nona estaba como deslumbrada por estos esplendores 
tan nuevos para sus ojos.

De pronto resonaron en la puerta tres golpes violentos; 
entreabriaron y una mano misteriosa arrojó en la sala los 
regalos de Navidad, ocultos bajo misteriosas envolturas 
y que llevaban el nombre de cada una de las personas á 
quienes iban destinados. .

La hija de los principes del Kilps no pudo menos de 
sonreírse cuando le presentaron un cetro cubierto de talco 
dorado, lisonjera alusión á la antigua y acaso fabulosa 
dignidad real de sus padres.

P ero se tornó pálida al ver la corona nupcial que cuatro 
lindas jóvenes depositaron en un cojín de terciopelo azul 
á los pies de la triunfante Edwina, mientras que el hijo 
pequeño del amo de la casa le presentaba una caja de ex
quisito trabajo, rodeada de cintas y cuya tapa estaba cui
dadosamente cerrada.

La rogaron que Ja abriese; dos palomas blancas-se esca
paron de ella, y después de haber revoloteado un momen
to sobre su rubia cabeza, fueron á posarse arrullando, dul
ces y familiares, en la alta cornisa de un armario.

—Según eso, pensaba Norra, ¡es preciso que ese recuerdo 
me siga á todas partes, y que todo le presente á mi ima
ginación! ¡Todos,ellos me condenan á no olvidarlo nunca!

A Dios gracias llegó á distraerla algún tanto de sus pen
samientos, la representación de los misterios, cosa que ya 
no se encuentra más que en esa edad media persistente del 
Norte.

Para ella, que no tenían ni la más remota idea de lo que 
podía ser una pieza de teatro, la representación de la Fiesta 
de la Estrella debía ofrecer un interés singular, no obstan
te las penas que la abrumaban.

Por eso daba gusto ver con qué atención escuchaba e 
coro que cantaba este himno antiguo:

I. ¡Buenas noches, buenas noches, hombres y muje
res, amo y ama de la casa, y todos vosotros los que aquí 
estáis!

¡Os deseamos felices Pascuas! ¡que Dios os libre de toda 
desgracia!

(CíiMÍwiUíird)

M.C.D. 2022
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TRIBÚHALES PARA MKHOHES ।
Respecto al sistema de ¿e méhóTee y adultos ante

na Tribunales de justicia, la Nación que puede jactarse de ha
berlo iniciado y puesta por de un modo verdaderamente 
admirable eq la Unión A^mericana. El Estado de Massachusetts, 
dice Mrx Mlow íenkins en su interesante estudio acerca del 
par'doular, tiene la honra de haber aprobado en 1866 la primera 
5ey separando al niño del adulto en los Tribunales de justicia; 
pero incurrió en el error de confiar su cumplimiento al S/ate 
3os’. of Cíiarities del mismo Estado. Diez y seis años era el 11- 
mite superior de edad para que los niños compareciesen ante el 
Tribunal especial separados de los adultos. La Sala destinada á 
las vistes se despejaba, el Juez conocía del asunto del menor; 
o trae veces se llevaba al niño á habitación próxima ¿ la Sala y 
«s'procedía á tomarle declaración. Estas leyes eran inadecuadas 
y no se cumplían como no fuera en Boston, y aun allí sin gran
des resultados. Al cabo de algunos años quedaron derogadas y se 
votaron oteas nuevas. Las últimas disponían que la Policía y los 
Tribunales de distrito y municipales juzgasen á los delincuentes 
jóvenes con separación de los adultos, en horas convenientes 
fijadas por estos Tribunales, que se denominarían sesiones de 
delincuentes jóvenes y cuyas actas constarían en registros distin
tos. Esta es la ley que hoy rige. El Estado de Nueva York fué 
más claro en las disposiciones allí tomadas acerca de tan intere - 
santo asunto. Iniciado el movimiento á favor de los Tribunales 
para niños en 1875, la ley creando estos Tribunales no se votó 
hasta 1892, introduciéndose en el Código penal una subsección 
concebida en estos términos: «Todos los asuntos que lleven con
sigo el enjuiciamiento de un niño por infracción del Código pe- 
ml podrán oirse y faltorse por los Tribunales en. las horas que 
fijen y con separación de cualquier otro asunto criminal, regis- 
trándoge las actas en libro distinto.» Desde entonces se juzgaron 
y sentenciaron los niños en el Estado de Nueva York en locales 
y A horas completamente distintas de los adultos. La reforma 
del Código penal de este mismo Estado, que se llevó á efecto en 
1896, otorgó la preferencia á todos los asuntos criminales en que 
intervenían los niños, disponiendo que compareciesen inmedia
mente cuando fueren acusados de delitos ó crímenes. El primer 

• Tribunal para niños que funcionó en los Estados Unidos en 
edificio independiente, lejos de todo otro Tribunal, fué el de 111 
ciudad de Nueva York, inaugurado solemnemente en Septiem
bre de 1902,

El Estado de Illinoii se precia, eeo no obstante, de haber sido 
el que inaguró tan fecunda reforma judicial, creando «n Chica
go una Childrc^s Courl en 1899. Hoy día 25 Estados de los 47 
que forman la Unión Americana, han titeado Tribunales para 
niños. Cada uno de ellos tiene b u legislación propia, y por esta 
rarón loa Tribunales para niños difieren algo unos de otros, pero 
todos ofrecen rasgos característicos comunes. Estos rasgos son 
los siguientes: espeeialización del Tribunal, supresión de la cár
cel para los niños, y libertad condicional. El Tribunal se reserva 
única y exclusivamente para los niños, y todos los niños enjui
ciados comparecen ante él. En la mayoría de los Estados los 
jóvenes no gozan de los beneficios de estos Tribunales sino hasta 
la edad de diez y seis años; pasada esa edad, caen bajo la juris
dicción de los Tribunales ordinarios. Lew Tribunales están cons
tituidos por un solo Juez. Este Magistrado es más bien que otra 
posa un tutor á quien la sociedad confia el cuidado del meñor 
y que conoce del delito, que ha cometido, no para castigarle, sino 
para hacer el diagnóstico de su enférmedsd moral y ordenar un 
tiatamtento que á veces se prolonga durante años enteros. El 
Juec de niños no cambia; es permanente. En Nueva York no se 
sigue este procedimiento, pero lo general es que se observe rígú- 
resamente el principio de la separación de loa adultos. El Juez 
puede ser un jurisconsulto, y casi siempre lo es; pero en algu
nos Estados se prescinde de títulos y diplomas y ge elige á quien 
mejetes condiciones reúna para el desempaño del cargo. Otra 
de las características del Tribunal e? que sus sesiones no se 
verifican en el mismo local que las visitas ordinarias. Si, por no 
haber local disponible, s q juzga á los niños en una Sala de las 
ordinarias, se la despoja antes de su imponente mobiliario y el 
Juc-a se sienta en medio de los niños. «He observado siempre, 
dice á esto propósito el Juez Stubbs, quo cuando tomaba atiento 
vn estrado.^ detrás de un pupitre como los que tenemos en el 
Tribunal de la ciudad, mis palabras producían escaso efecto en 
d Riuohaóho sentado en el banquillo, pero quo si mo hallába 
la bastante próximo á él para ponerle una mano en la cabeza ó 
en el hombro, en la mayoría de los cases Conquistaba su con
fianza. > Si no es posible señalar días especiales para las vistas 
de causas instruidas contra niños, se procura á lo menos que 
éstos comparezcan lós últimos. La ley de lowa exige que perma
nezcan fuera de la Sala todos aquellos cuya intervención no es 
necesaria. En Kansas la Sala debe quedar despejada antes de 
que comparezcan los niños, y es obligatorio suspender la sesión 
dos ñoras antes de que comparezcan aquéllos. Es inútil decir 
que la ausencia do público produce excelentes resultados, pues 
el-piño se enorgullece del intéraa que despierta y eeontáitece al 
ver eu nombre en los periódicos. Los americanos no .:\;troceden 
ante ninguna reforma, y prefieren nacriñcar un principio, como 
el fie la publicidad de los debates, ante la conveniencia indudable 
que tiene b u  supresión.

Pero no basta, á juicio de los americanos, con la espacializa- 
ción del Juez, de la Sala de audiencia y la supresión de una pu
blicidad dañosa; van más allá y especializan también los métodos 
judiciales creando el cargo dieprobatioitojjicer, que podríamos lla
mar Delegado del Tribunal, pues nada tiene que ver con los Co
misarios de policía ni con los Agentes de ésta. Los probatión oijv 
cor habitan cada uno en un barrio distinto de la ciudad v se ocu
pan exclusivamente con la población infantil, auxiliando al 
Juez en la preparacióu do las informaciones de que ha rñeneoter 
estopara formar'juicio. Como el Tribunal deba decidir, no ya el 
castigo que debe imponerse al culpable, siró el remedio material 
ó moral que debe aplicársele, la información realizada por el 
probii.HG^ office? tiene una importancia extraordinaria. Loe Ile- 
gistros del Tribunal exclusivamente reservados á ios niños los 
lleva, el probation officer. En cuanto á la sentencia, nqsc inspira 
en ningún Codigo, pues los Tribunales para niños no los tienen. 
El Juez falla con arreglo á su conciencia, según el conocimien
to que ha adquirido del alma infantil, y no con sujeción á una 
ley escrita que no existe y á una jurisprudencia que nada le im
porta. Esto, no obstante, la mayoría de los Estados limitan las 
facultades del Juez; por ejemplo, en Illinois no se envía á nin
gún niño al Reformatorio de Poutta.c sin consultarlo antes yon el 
Tribunal Superior^

‘Finalmente, el Tribunal para niños, la GMldren's Gourt, ha 
suprimido la cárcel para los menores. Un menor no va jamás á 
la cárcel común. A lo sumo permanece en el cuartelillo de poli
cía, ó se le deja en absoluta libertad hasta que comparece ante el 
Juez, ó habita en un edificio especial y un maestro le da leccio
nes. La sentencia puede tener como resultado el envío del menor 
á una casa de reforma ó á escuelas profesionales de cierto carác
ter, establecimientos que conceden ó pueden conceder la libertad 
condicional. También puede el Juez entregar al menor á Patro
natos ó Sociedades protectoras de la infancia para su colocación 
en familia, etc.

Las ideas fundamentales en que se fundan losTribunales ame
ricanos üo tardaron eñ difundirse por Éuropa. Inglaterra fué la 
primera en implantar tan útil y benéfica reforma. Aunque nin
guna ley los había sancionado todavía, en 1905 funcionaban ya 
en el Reino Unido Tribunales para niños, habiendo sido el pri
mero el de Birmingham, constituido aquel año bajo la presiden
cia de Mr. Courtney Lord. En el mes de Junio de 1905 el Mi
nistro del Interior, Mr. Akers Douglast inspirándose en el ejem
plo dado por Birmingham y en los resultados obtenidos, dispu
so por medio de una circular la creación de Tribunales especia
les para niños en todo el Reino Unido. El resultado no se hizo 
esperar. El 30 de Mayo de 1906, contestando Mr. Akers Douglas 
en la Cámara de los Comunes á una pregunta de Mr. H. 8. Teh- 
nant, pudo decir qué, á juzgar por los datos recibidos, todos los 
Jüéces declaraban que la creación de Tribunales especiales para 
niñee, producía excelentes resultados y que las instrucciones mi
nisteriales ee habían cumplido en unas cuarenta poblaciones de 
las más importantes. El GKxUt c iCs Bill aprobado por las Cáma
ras inglesas en 1908, inplantó con carácter definitivo la reforma.

En Alemania tambiéh sé lia implantado este sistema. En 
1905, el Juez Kobne, que preside actualmente el Tribunal in- 
lántil do Berlín, presentó á la Sociedad jurídica de esta ciudad 
una Memoria favorable á estos Tribunales, adaptándolos á la 
legislación del Imperio. Sin embargo, el pfimér Tribunal de 
este género no ee ibaúglii^ hasta tres años después en Franc- 
fortdél Mélh, gracias á la iniciativa del Presidente de aquella 
Audiencia, Herrvon Erkelens. El efecto producido por esta ini
ciativa en todo el Imperio, fué tal; QuS en Í908 había ya Tribu
nales wa fiifibSén más de treinta ciudades importantes, entre 
Bll'ás Colonia, Aquisgrán, Dusseldorf, Riel, Essen, etc. Esto de
muestra que el movimiento en favor de los Tribunales para ni
ños fué alentado por los Poderes públicos. En efeótet la mayor 
parte de los Estados dé Itt Cbnfedeiáción publicaron circulares 
úcSrcá de tan útil institución, y estos documentos, aunque difie
ren desde el punto de vista de la forma, se inspiran en los mis
mos principios, ó sean en la necesidad de que la comparecencia 
de los menores ante lo3 Tribunales de justicia tenga carácter 
educativo y no meramente represivo. Esta reforma se ha llevado 
á cabo en Alemania sin necesidad de üná leyj y los rasgos dis
tintivos de los Tribunales, de los Kindergerichte, son la especia- 
lización del Tribunal, la concentración de todos los asuntos re
ferentes á los menores en manos de un Juez único, el Jugendrv 
eidert la reunión en la persona de este Juez de las facultades pro
pias del duet de tutela y del Juez penal. tlinalmenie, uná veh- 
taja más ofrecen estos Tribunales, y és que pueden cooperar á sü 
éxito las Sociedades protectoras dé la infancia, ál efeeto efe orgA • I 
nizar la liberWtióndicional de los delincuentes jóvenes. Como se 
ye, estos Tribuna1 es se parecen en un todo á las Jucenile Courts 
americanas é inglesas. El Tribunal de Berlín, presidido por el 
Juez Kohne, celebra sus vistas sin aparato alguno, sin público. 
El Juez, acompañado de dos jurados, toma asiento detrás de uhá 
mesa y Ante él comparece el niño. Nada de espectáculos malsa
nos ni de curiosidades indiscretas. La primera pregunta que 
debe hacerse el Juez es: ¿Puede enmendarse el niño? ¿Puede me
jorar su situación? En caso afirmativo, ¿cómo es dado hacer esto? 
Para conseguir este resultado, el Juez debe pfácticíir una infor
mación completa, reclamando el concurso de los maestros, de 
los Directores de asilos y de cuantas personas se interesan por la 
infancia. La sentencia no puede dictarse sino después de practi
cada la información. Completan la acción del Tribunal los Pa
tronatos especiales denominados Jugerulgericldhilfe, ó sea auxi
liares del Tribunal juvenil, que velan sobre loa niños puestos en 
li’oertad Condicional.

En los demás países no fie ha implanta do esta reforma de una 
manéra tan cómpíb'ta y eficaz como en los Estados Unidos, In- 
giateira y Alemania. Se ha modificado, eso sí, la forma do com
parecer los menores ante los Tribunales; pero no se han creado 
Tribunales especiales para ellos.

En Italia, el Ministro de Justicia, 8r. Orlando; en 11 de Ma
yo de 1908, envió á los Presidentes y Fiscales de los Tribunales 

' una circular, en la cual decía, mejor dicho, ordenaba, que «en 
los Tribunales en donde hubiera varios Jueces de instrucción, 
todas las causas instruidas contra"menores de diez y ocho años so 
confiasen á un solo Juez; que éste no se limitase á comprobar la 
materialidad de los hechos, sino que reuniera todos los datos 
útiles acerca del menor, de su carácter, de sus costumbres, de b u  
famíliá, etc. Él Ministerio fiscal no deberá vacilar en hacer uso 
de las facultades que le confiere el Código civil para promover el 
alejamiento del menor de casa de sus padres cuando éstos no 
cumplan con su deber. En los Tribunales compuestos de varias 
Salas, los asuntos relativos á los menores deberán enviarse siem
pre á la misma gala; los Jueces deberán prohibir la entrada on 
el local á los menores que acudan á él, impulsados por malsana 
curiosidad, y, finalmente, la autoridad judicial deberá favorecer 
la acción de los Patronatos fundados por particulares».

En Hungría, cuyo sistema protector de la infancia merécelos 
mayores elogios, el Ministro de Justicia, por medio de una cir
cular fecha 17 de Agosto de 1908, dispuso que, ¿partirde l.° de 
Enero de 1903, los delitos cometidos por ios niños fuesen juzga
dos por un Juez especial y )X)r un Tribunal tamb m especial. 
En Budapest las faltas cometidas {tor los niños se juzgan par Ja 
policía correccional competente constituida en u na Sala espacial.

En Australia, la ley sobre Tribunales itirí jóvenes sé pro- 
muigóel í.0 do Diciembre do 1906, tas vistas b c  celebran á puer
ta cerrada y los Jueces se muestran muy severos con los padres 
causantes de la delincuencia de h u e  hijos.

TI ROYEO
Rellexiones de un criado:
—Mi amo está ocioso todo el santo día, y yo imito su con

ducta. Pero cuando hablan de mi amo, dicen que ama la vida 
contemplativa, y cuando hablan de mí diem: «¡Qué vago es esa 
Juan!»

i Vaya una jucuiclo'

Servido obligatorio
Interesante á Zonas, Comisiones mixf 9 
Diputaciones, Consulados, Ayuntanotii-- 

tos y padres de familia ,

Nuestro «Servicio militar obligatorio» ín. 
tiene:

I .—Ley de bases de 29 de Junio de jll, 
aclarada y comentada.

II .—Ley articulada de 19 de Enero de U12.
II!.—Instrucciones para su aplicación, d¿26 

de Enero de 1912.
IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorÍB.
V.—Ley rectificada iior 11. O. de 27 de 

brero de 1912.
VI.—Indice general concordado por orden 

fabético.
Precio: 3,50 poseías

Me

ti

Nuestro «Apéndice primero», que son los
«Formularios dol Servicio militar obligato
rio», contiene cíente noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto] legaL

Precio: 3,00 pesetas

Este «Apéndice segundo» contiene todas las 
disposiciones aclaratorias y complementaria», 
desde l.° de Marzo hasta fin do Diciembre de 
1912.

Precio: 2,00 pesetas

De la guerra en Ifrica
POR EL GENERAL YUSUF

Traducida, anotada y adicionada 
con un vocabulario elemental.

MARROQUÍ ESPAÑOL É HlSPAPO-MARROQll

c o n Ma s d e 1.400 vodEd

Por 3uan Prats y Gimeno
Tonionlé Coronel do Infantería

Precio: DOS PESETAS en toda España.

Los )Xídidü3 á la Administración de EJ ¡CR- 
CITO Y ARMADA ó ál autor en la Caja de 
Iluérjanos de la Gam-a.—Madrid.

Biblioteca de “Ejército y firmad

Especiáis Pm hoy
ESPAÑOL.—A las 9y Ii4.-La locá a» -a 
PRINCESA.—A las 9 y l|4.-Por los pecado.-* 

del rey y Sólo para mujeres.
COMEDIÁ.-A las 10.-La os-.úsla do las prin

cesas-
LARA.-A las 6 y l|2.-Un negocio do oro y 

LaGoya. ,
a  taq 10 Li familia do la Solo ó el casado casa-Aí" 11,1.a perdición do los hom- 

bresylaGoya. ,
APOLO.-Alas7.-Los cadetes do la reina. El 

arroyo.-El príncipe Casto.-El nuevo testa
mento. .

ZARZUELA.—A las 9 y li2.-Lo Zíngaro Lti- 
rone.

ESLAVA—A las 1P.—Los inmortales.
A las 6 y 1[2.-La tirana.
GRAN TEATRO.-A las 7, La lompranica. La 

güelta é Quirico. Solioo en el mundo y m- 
rina.

COMICO.—(Compañía Prado-Chicoto).—A
6 y 1[2.— La misa del gallo.—10 y 116.—LQ8 
apaches do París.

SALON REGIO (plaza de España, — Cinema* 
teatro. - Maravillosas escenas animadas.— 
Secciones continuas do 4 á 12>u0.—Jueves, 

■ matinées con regalos.—Martes y viernes un - 
cienes populares.

i TRIANON PALACE (Alcalá 20).-Grflnd6a sec- 
1 cienes de cinematógrafo artístico, do 4 de !n

I tardo á 11 do la noche.—A las 6 y U-, 
sala,reunión de la buena sociedad.—A las

I To v 11 45 noche, grandes atracciones: >uci - manís LeaTYan&oe, Mexicana La Gaec- 
^Remedios ¿auchiz y bellísima Zazá.

SALON MADRID -A ‘pro^amá
«iones do .““^‘^^  ̂selootopro. 
diario.—A las b y 1[¿, gran u _A j 10
grama de cinematógrafo y varm to_
3r4 y 11 3¡4, cinematógrafo y vanou > • 
das las atracciones del programa; gra. - • 
de la Ideal Ghelito. _

I PETIT PAL AIS.—Desdo las cinco.—Variado ró* 
pertorio y estreno de películas.

I Exito colosal de los apaches do Pana y La ter- 
I cera potencia.

SALÓN DORÉ (Atocha, 60 y Santa Isabel,JI). 
j — Bisa laborables, socción única, de 4 do la

tardo á 12 y 1)2 do la noche: días festivos, pw 
secciones, desde las 3 da la tarde.—Gran éxi
to do las nelicirtas <EI pozo num. uto» y iba 
matanza.—A las 11 de la mañana, grnn malí- 
néo, con un programa escogida.

El Gerente de nuestro periódico’ ea autor de 
la mayoría de las siguientes obras, ó editor dé 
las restantes. , ,

En beneficio exclusivo de nue tiros sueenp- 
tores ha dispuesto;
l .° Que se íes veíidá A mil >d dol precio 

que va consignado para cada un i.
2 .° Que los pagos se hagan en plazos no 

menores de una peseta mensual.
3 .° Que puedan pedirse vari is obras siem

pre que el pago termine en ‘el plazo de 10 
meses. . ,

La enciclopedia del a7io.—Consta de más ae 
600 páginas y cerca de 300 fotograbados.—Su 
piecio, encuadernada lujosamente, 15 líeselas.

El libro del año. — Tiene el mismo número 
de páginas y grabados,—Precio, 15 pesetas.

zambas son en 4.° mayor, contienen el mo
vimiento literario, científico y artístico en to
dos sus órdenes.

MaravilláS Kistúñcas de las cúinsias ocultas.— 
He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Toro.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocación.--Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas do Lamas 
y fakires.—Ascensión, de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Iá )= presentimiento-.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas quo anuncian muerte.*—Sueños 
que se realizan —Proyectiles misteriosos.—La 
viedente do París.—Las brujas,—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio- 
ne8.—La adivinación.—Conclusión.

Dicho libro científico y ameno, que consta 
de más de 220 páginas, tiene señakulo el pre
cio de 2,50 pesetas. ,

Estudio sociológico u éconómico de Lis islas 
Canarias, por 11. Ruíz Benítez de Lugo —Pre
cio, dos pesetas. .

Los1 periódicos de las isla? Canarias, apuntes 
para un catalogo (1758-1876), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas. ,

Los periódicos de la* islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 
ñotte.—Precio, dos pesetas. ,

Los periódicos de los islas Canarias, apuriles 
]>ara uu catálogo (1898 1905), ]>or Luis Maf- 
iiotte. Precio, dos pesetas.

Estela de un vnuéTV), por el marqués do la 
Florida (4-). Interesantísimos, cuentos.—Pre
cio, dos pesetas. .

A bordo, por Angel Gu ira,—Precio, una 
peseta. .,

I.—«Penas militares» (Gfiidqaoión practi
ca)."—Un temo de 1G1 {úginas, 2,50 pesetas 
en rústica: 3 pesetas encuadermirto. .,

££,—«penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Éncuadernada en 
tela. 3,50 pesetas.—En rústica, 3 pesetas, ,

I1L—«La condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas. , .

IV.—«Penas para militares do leyes espe
ciales».—En rústica, 2 pesetas. .

VI y VIL.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento).—En 
rústica, 3,50 pesetas.

VIH.—«Formularios del Servició militar 
obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 3 
pesetas. . .

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Aépn- 
dice II) (Legiishicióu conmlouientarta).- -En 
rúatíea, 2 pé-retns.

VALORES PÚBLICOS

4 par 500 perpetuo interior.
Fin corriente...............................
Fin próximo... . .......................... *

Al contado.
Serio F do 50.000 pías, nominales.

E de 25.000 » 
D do 12.000 » 
Gdo 5.090 » 
Bdo 2.500 » »

i Á do 500 > »
> G V H do 100 y 200 nontis

En diferutos series.................
4 por !t>!5 smortszable. 

Serle E de 25.000 p¿3S. nominales. 
> Ddol2.úO'J »

» Cde 5.000 » *
> Bdo 2.500 » »
» Ade 500 » »

En diferentes serios............... .
5 por 100 amortízabie. 

Serio F do 50.009 ptas. nominales.
E de 25.000
D de 12.000
Cde 5.000 
Bdo 2.000
A do 500 »

En diferentes serios.......... ..........
Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 1 por 100. 
Acciones del Banco do España... 
Idnm de la C A. de Tabacos......  
Idom del Banco Hipotecario.......  
Idom del do Castilla................. . .
ídem dol Hispano-amerieano.... 
Idom del Español do Crédito.... 
Idem del dol Río de la Plata.... 
Idom dol Central Mejicano........  
Azucareras preferentes.............  
Idom ordinarias.........................  
Idem obligaciones.....................

Otros valores.
0.a Gral. M.” do Electricidad.... 
Soaiedad Eléctrica do Chamberí. 
Idem id. id. obligaciones....... . .  
Electricidad Mediodía do Madrid, 
C.a Peninsular de Teléfonos....

BíaíHHZ!

83 70'
00 C0

84 76
84 75
85 25!
85 25
86 90] 
00 C0 
87 85 
00 00

00 50
OO 00 
91 50
OÍ) 00 
94 50 
94 .50

000 w 
101 95 
000 00 
101 95 
101 í)5 
101 95

84 
uu

90
CO

83 
8'.

85
95

84 OO 
hí 40
84 45
86 70
87 00
UU 00

10 00 
OU < 0 
94 bu 
00 00 
94 50 
00 00

im 95 
101 Obi 
101 35 
102 qO 
102 OU 
102 00

101 95 1^2 05

102 80 
448 00
290 00 
0U0 00 
000 00
000 00
000 00 
467 00 
294 00
00 00 
00 00
00 00

Canal de Isabel II........................
Oonstracciones metálicas........
Ferrocarril de Valladolid á Ariza. «
Unión do Explosivos.....................í
Obligaciones Dip. provincial....... (
Sociedad Editorial de España.—

Fundador.................................
Idem id. id.—Oordinario............  
O." Madrileña do Urbanización..

Ayuntamiento de fifladi'ld
Obligaciones do 250 pesetas.........
Idem de ErJangor y Compañía...
Idem por resultas..............o.....
Id. por expropiaciones del interior 
Idem id. on el ensanche...............
Cambios sobre el extranjero
París, á la vista...........................
Londres,ála vista................. .

Barcelona
A las 4^5 de la larde

101 80 
448 OO
290 00 
000 00 
000 00 
000 00 
00 ) 00 
467 25 
295 00 
000 00

00 00 
00 00

00 00
00 00
00 0G
00 OO
00 00
00 00
00 00

000 00
253 00
000 06

00 00
00 o» 
00 oO 
0 ) 00 
00 00 
00 Of) 
00 00

000 00
258 00

00 00

000 00
00 00

000 00

000 00 
00 00 
00 OO

00 00
00 00
82 00
00 00
00 00

6 05
2G 71

00 00
00 OO
82 Oí) 
00 CO 
00 00

27 00

Interior, fin de mes, 83,97.—Idem próximo. 
00,00— Ainoriizabie, 00,00.—Ñorter, 101,25.— 
A'icantes, 92,80.—Francos, G,10.- Libras, 26,78.

SINDICATO DE PUBLICIDAD»
Calle de Baibieri, íímk -i. 8

M.C.D. 2022
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Vino de Peptona OÍRTEOS
para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es. el mejor tónico y 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, iisis, raquitismo etc.

LOS ANÉMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie
dades del anterior, mas lo recoustituyente del hierro.
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Comprimios alimenticios ORTEG# .
A base de carne digerida de, vaca.-—Preparado reparador y asimilable.--- 

Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar alimentos xacii 
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, wjes, 
sports, etc.) • 1 „ r* •

Cada comprimido equivale á diez gramos de carne de vaca.—Caja con 
comprimidos, 3,50 pesetas. ,

Primera y única fabricación en g

ORTEGA

¡rande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos. . 
internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910

LABOBATOBIO FABRICA, PUENTE DE VALLECAS.-FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NÚMERO, 13

Medalla de oro en el IX Congregó

MADRID
bb e sase © SB^sÉ’eiBBSBSBSB © © bsbb © sassasa @ sísese ® @

FUMADORES: Gran premio y medalla de oro
EL HUROL, fumado con el tabaco, lo aromatiza, destruye la nicotina y sus pro

piedades tóxicas, cura las afecciones de la boca, garganta y pecho, especialmente el 
catarro gástrico de los fumadores y alivia siempre en la tuberculosis.

Lo fuman á diario los principales médicos de la corte y provincias.
irasco ^ara 500 gramos de tabaco, UNA ^ts. Por correo, 1,50

1REUMATIC0S1
Si queréis ver desaparecer vuestros dolores, usad el

BALSAMO VICTORIA
que & base de Mesotán, Mentol, Alcanfor, Cocaína y Salicilato de Metilo elabora esta 
oficina de farmacia. .

Basta dar una ligera fricción sobre la parte dolorida y recubrirla con una bayeta 
ó franela para conseguir el efecto inmediato.

Precio, 2 pesetas. Por correo, 2,$o pesetas.
NO MAS PURGAS Supositorios VICTORIA á la glicerina

Los Supositorios VICTORIA constituyen el medio más práctico y eficaz para com
batir y desterrar enfermedad tan molesta como es el estreñimiento. Caja. 1,50. pías#

FARMACIA CENTRAL DE LA VICTORIA
Victoria, 6 y 8, Madrid (junto á la Puerta del Sol)

Gran Relojería de París
FU ENCARRAL, 59.—MADRID.

APARTADO DE CORREOS, 954.

El cronométrico

Caja de plata extraplano, casi del canto de un duro, 
máquina extra, áncora, rubíes, construcción es-

12, CAPELLANES. 12
CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

ELEGANCIA-ECONOMIA

meiada, precio...... . ........................  
Idem rica decoración, extra,.................. 
Idem en doble tapa................................

En 7 y 8 plazos mensuales

30 pts.
40 »
40 »

Precio fijo E€OKOBÍA Precio fijo TitiERRI.--Gran Relojería 5e Parí?.

mim uimm e i mu
los mayores y más importantes de Espala

CONDE, PUERTO y compañía;—• BARCELONA
Precio^ fijo.—Ventas sD eomtasSo

Rambla úeloa Estudios, 5 y 7.—Calle Xuclá, 10,12 y 14
Plaza del Buen Suceso, 1

____________________  ———■ . 

Le. 7x7^' •

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

Capital social: HOCE millones de pesetas efectivas 
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de España, Francia y Por.ug.^ 
48 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcalá, 43.—OFICINAS; Caballero de Gracia, 6o

Supresión de 
las 

inyecciones.

Tratamiento 
el mas fácil 

y el 
mas discreto.

AGUAS DINERALES
NACIONALES Y EXTRANJERAS

Siempre recientes, 
legítimas, económicas.

g: 30, Cruz, 30

I

CURACION
RÁPIDA y RADICAL

de los flujos antiguos ó recientes

Exigir !T'<" Sobrc
la -7 P/ el

firma:__ ’ V/ / _
Exigir ' Sobre cada

ol nombro: x V cápsula.
* PARIS, 8, rué Vivianne y en todas las Farmacias. •

Aguas minerak; Oe San Frandsco
Curan radicalmente

ESTOMAGO • HÍGADO ■ UÑONES
Estimulan incomparablemente 

apetito, digestión, secreción 
urinaria

DELICIOSAS PARA LA MESA

30. Cruz, 30
ÍTELÉFONO, 2788

■ARTOÜIO FBIÜ M»
Habilitado de Clases Pasivas

de la GomNía

1 t. •-*

JARABE
DE 1 ' -

RABMO YODADO
d e GRiMaULTeC .

Apoderamiento para militares en activo 
retirados y pensionistas.

Gestión gratuita; uno por ciento de comisión 
do las cantidades ú percibir.

.^OP BE Raí 
iODÉ

Recetado por los médi
cos en lugar del jarabe 
antiescorbútico y del 
aceite de hígado de ba
calao, para combatir el 
linfatismo, el usagre, las 
erupciones de la piel en 
los niños pálidos, en
clenques y delicados, 
para resolver las glán
dulas del cuello y rea
nimar apetito.

PARÍS, 8, rúa Vioienne 
y en todas las Farmacias

CARRANZA, 16, 2.0 DERECHA 

MADRID
H de despacho; de 8 á 10 nu nana y do 6 á S tarde.

IlGU ID n D Olí
Vajilla novedad llores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 pesetas. Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pesetas^ Lavabos completas á 11 

pesetas.

CHELOS VBL'LLA
13, Concepción Jerónima, Í3 

PttiiytV.dos, leitid catalogo

y "Puerto Méjico. • Fi dí-i 10 de Matoo saldrá do Barcelona, el 11 do Valen-
cto.eMS^eMélagry^lBd^ádiz el vapo^^

lio, y la Guayra, ote. Se admite pasajeOomnaSías de navegación del Pacífico, para cuyos Combina por el ferrocarril de F^anamá con pMa ^caiba
7 lnn1d8dcontraMbord, e= Fretto

'^ta.ortan'tal d8 »= ta ludia, Java, Sumatra,

F6TB1 «a
con escala en Valencia y Alicante, ।d i nrV" de la Palma demás escalas intermedias y Fernán-

pas“e y^rg. paP°a C0RBtani;yF.^ de la de Ve”

™el píao^e aelvlclo rigen rebajas eapectalaa en plajea de Ida y vuelto, y tamblín preetoe cenven- 
clónales para camarotes de lujo. a v-- - -»

.menú t iu t id a r t a n t e s  — Relíalas en los /leles ¿a ísyorlacidt.—La Oompaalft hace rebajas do 30 p.^V”n LTSGmiSe a^^^^ de aeuoho con tae vigentee dtadoetatanee par, el 

roIV^v=™M?^»""la= «ondicionee mée favorable, y pasaje™ « quienes la Oom^-

reEU eeecián qué de ootoe gervioioe tiene oai= Mecida la Compañía, ee enear-
dftobtjtr eTÚliramar loe mueetrarioe que le eeen entregados y de la colocación de loe «lien- 

108, cuya venta, como ensayo, deseen hacer ios exportadores.

muebl es d :e l u j o
; E C O N O MéC C O S

El Centro Pías? del Angel, 
¡Teléfono, L976j

Pw® Bavar wM®sfr@ eors®
USAD

con brocheO r S 6 "* N A 1 1 X 'desmontable
De venta en los mejoras estabjeoimientcs. §

Depósito general: BORDikDORES, 9.—MADRID

M.C.D. 2022


